
 
 

Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de 
apoyo al emprendedor  y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo 

 
“Se amplía la tarifa plana de 50 euros a todos los 

nuevos autónomos” 

 
Esta es una de las medidas que se desarrollan en esta ley 

y que están dirigidas al fomento del autoempleo y el 

emprendimiento. Se establece un primer conjunto de 

actuaciones que se espera tengan un impacto positivo a la 

hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar 

la calidad y la estabilidad en el empleo. 

 Otras de las medidas que se desarrollan en esta ley son: 

 

•   Actuaciones para fomentar el emprendimiento y el trabajo por cuenta propia entre los 
jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la implantación de una cuota inicial 
reducida, la compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una 
actividad por cuenta propia, o la ampliación de las posibilidades de aplicación de la 
capitalización de la prestación por desempleo 

•   Se establece un marco fiscal más favorable para el autónomo que inicia una actividad 
emprendedora con el objetivo de incentivar la creación de empresas y reducir la carga 
impositiva durante los primeros años de ejercicio de una actividad 

•   Medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a las empresas de la 
economía social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en situación de 
desempleo. Entre estos últimos, destacan los incentivos destinados a la contratación a 
tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación indefinida de un joven por 
microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas 

•   Se estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga duración 
mayores de 45 años y la contratación de jóvenes para que adquieran una primera 
experiencia profesional 

 

 
 

 

http://www.lacronicavirtual.com/index.php/economia/3716-el-gobierno-amplia-la-tarifa-plana-de-50-euros-a-todos-los-nuevos-autonomos�
http://www.boe.es/boe/dias/2013/07/27/pdfs/BOE-A-2013-8187.pdf

